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INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta Ud. con el proceso ejecutivo 

adelantado por FUNDACIÓN CLINICA DEL NORTE en contra de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A.  informándole que la parte ejecutada aporta 

póliza de caución judicial.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 27 de mayo de 2021. 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                Secretaria 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintisiete (27) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutada SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  aportó póliza de caución judicial No. 1010-1096811-01 

expedida por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR por valor de $435.000.000, 

conforme a lo ordenado por este despacho mediante auto de fecha 5 de 

noviembre de 2020, deberá el juzgado admitir la misma y decretar el 

levantamiento de medidas cautelares.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

1. Admitir como caución la póliza judicial No. 1010-1096811-01 expedida 

por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR por valor de $435.000.000.   

2. Decrétese el levantamiento de medidas cautelares. Por secretaria 

elabórense los oficios correspondientes.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  
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